
                         

 

Interlocutorio: 538 

Radicado: 05266 31 10 002 2023-00322- 01 00 

Proceso: VIOLENCIA CONSULTA 

Expediente: 2-44264-19-001 

Solicitante: 
MARISOL LIZARASO PALOMINO  

CC 1.102.366.375 

Solicitado: 
DARWIN ARLEY CASTAÑO BETANCUR 

CC 91.357.155 

Procedencia:  
COMISARIA FLIA CINCO CASTTILLA 

DE MEDELLIN.  

Correo 
hamilton.clavijo@medellin.gov.co  

leila.tamayo@medellin.gov.co  

Tema y 

subtemas 
Admite Consulta.  

 

 

Medellín, cuatro (4) de julio dos mil veintitrés (2023)  

 

Correspondió por reparto a esta agencia judicial el conocimiento de la 

presente demanda, de VIOLENCIA INTRAFRAMILIAR en sede de 

CONSULTA, promovida por la señora MARISOL LIZARASO 

PALOMINO, IDENTIFICADA CON LA CEDULA N.  1.102.366.375 

En contra del señor DARWIN ARLEY CASTAÑO BETANCUR 

IDENTIFICADO CON LA CEDULA N. 91.357.155, ante la 

COMISARIA DE FAMILIA COMUNA CINCO CASTILLA, (expediente 

No. 2-44264-19-001 02-001651-21) 

 

 hamilton.clavijo@medellin.gov.co  

leila.tamayo@medellin.gov.co 
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CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y encontrándose ceñida a los parámetros legales, 

contenidos en los art 12 del Decreto 652 de 2001 y artículo 52 inciso 

2°del Decreto 2591 de 1991, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN ANT.,  

 

          

              RESUELVE 

 

   

AVOQUESE EL CONOCIMIENTO de la presente CONSULTA en el 

asunto de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, iniciado por la señora 

MARISOL LIZARASO PALOMINO, IDENTIFICADA CON LA 

CEDULA N.  1.102.366.375, en contra del señor DARWIN ARLEY 

CASTAÑO BETANCUR IDENTIFICADO CON LA CEDULA N. 

91.357.155el por remisión del artículo 12 del Decreto 652 de 2001 en 

concordancia del artículo 52 inciso 2° del Decreto 2591 de 1991; y 

artículo 12 de la Ley 575 de 2000. (RESOLUCION No 047 del 27 de 

febrero del presente año (2023)  

 

En consecuencia, se corre traslado a los interesados por el término de 

tres (03) días, conforme lo establece el artículo enunciado. 

 

                                         Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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